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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA DIEZ DE NOVIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día diez de noviembre de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Luxogar Promociones Chacón 2.004, S.L.”, para rehabilitación de edificio para apartamentos turísticos, en C/ del Trabuco nº 23.

B).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de limpieza y desbroce de las laderas del río Júcar, desde el Barrio de “El Castillo”, hasta el Barrio de San Miguel.
2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIO, S.A. (EMPUSER).

A).- Aprobar la encomienda de la gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. para la redacción del proyecto de obra para la “Construcción de Pasarela Peatonal junto al puente del Castillo y Restauración de los Jardines” en cumplimiento del Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y el Consorcio de la Ciudad de Cuenca, firmado el día 13 de Enero de 2006 y  con un presupuesto de 9.000 €.
3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 6 de las obras de “Rehabilitación Integral de Espacios Públicos en la Calle Belén E y F del Barrio de San Antón-Cuenca”, por importe de DOS MIL TRESCIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS (2.329,72 €) para proceder a su abono al Contratista  Viales y Obras Públicas, S.A.

B).- Aprobar la certificación nº 8 de las obras de “Urbanización de diversas calles en el Barrio del Pozo de las Nieves-Cuenca”, por importe de DIECISEIS MIL OCHENTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS (16.082,92 €) para proceder a su abono al Contratista Pavasal Empresa Constructora, S.A.

C).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de “Construcción de Consultorio Local en el Barrio Fuente del Oro”, por importe de CIENTO DIEZ MIL SEISCIENTOS VEINTIUN EUROS CON VEINTICINCO CÉNTIMOS (110.621,25 €) para proceder a su abono al Contratista  Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A”.

D).- Que la licitación convocada para la contratación del suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal, se adjudique a favor de la empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”.

E).- Aprobar el contrato para la celebración de un concierto de la artista Julieta Venegas, con la entidad “SANFRILAS, 2010, S.L.”, el próximo día 15 de diciembre de 2006 y por un importe de 60.000 € + IVA, que serán abonados en el primer cuatrimestre del año 2007.

4.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- PRIMERO.- Aprobar la Cláusula Adicional al Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la Fundación “Angustias González Cruz, Rosario López Olivares y Ramón González Cruz”, para la gestión del Centro de Mayores “San Pedro”. Año 2006.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente la Cláusula Adicional a firmar.
B).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la entidad ACCEM para la Gestión del Proyecto de Acompañamiento e Intermediación para el acceso a la vivienda de la población Inmigrante, dentro del Plan Local de Integración Social, Año 2006.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio de Colaboración a firmar.
5º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la regularización del complemento de productividad ejercicio 2005 de personal del Servicio de Extinción de Incendios.
B).- Adscribir en Comisión de Servicio, por tiempo de un año, a la funcionaria Doña Ana María Castellanos de la Rica, con N.I.F. 04563820 E, para que desempeñe el puesto de “Negociado Administrativo”, identificado por el código G0410, de la Gerencia Municipal de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, con las características y retribuciones que constan en la Relación de Puestos de Trabajo del citado organismo.


La fecha de efectos de este nombramiento será la de 1 de noviembre de 2006. 
C).- Aprobar la prórroga de la duración de la Bolsa de Trabajo de Arquitecto hasta el día 31 de Diciembre de 2007. 
D).- Aprobar las Normas de Organización y Funcionamiento del Cuerpo de Agentes de Movilidad. 
6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL CONCEJAL SECRETARIO,
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